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■ TÍTULO

Contrato de SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE RESONANCIAS MAGNÉTICAS
ABIERTAS A PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA (P.A.S.A.
24/2025 HUP) a adjudicar por Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado con pluralidad 
de criterios, por importe de 44.500,00 €, EXENTO IVA, y un plazo de ejecución de 12
meses.

■ JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

El objetivo de la presente contratación es dar respuesta a los pacientes claustrofóbicos o que, 
por exceso de volumen, no pueden ser atendidos en los equipos de RM, de gantry cerrados. 
Por ello, la Dirección Médica en coordinación con el Servicio de Radiodiagnóstico considera 
preciso, la contratación para los próximos 12 meses, de 500 pruebas, que se realizarán en un 
centro concertado al que se derivarán los pacientes del Hospital.

■ ANTECEDENTES

Durante el año 2024, al no estar en vigor el Acuerdo Marco A.M. DIAGNÓSTICOS 2015, 
licitamos el P.A.S.A. 36/2024 HUP, adjudicando a VIVO PIO XII S.L. el siguiente lote:

Lotes Denominación/Objeto Precio 
Unitario Nº Pruebas Base 

imponible IVA Total

1
1.1 RMN Simples en equipo abierto 75€ 500 37.500 € Exento 37.500 €

1.2   Suplemento de contraste 30€ 100 3.000 € Exento 3.000 €
                                                                                                                 TOTAL ADJUDICACIÓN 40.500 €

■ PRESUPUESTO DE LICITACIÓN

CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS, (44.500,00 €,) EXENTO DE IVA, para 
12 meses, con una mensualidad variable. 

■ VALOR ESTIMADO

El valor estimado del presente contrato (44.500,00 euros), ha sido calculado con el importe 
del contrato, IVA excluido.

. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta 
que represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la 
salvaguarda del principio de proporcionalidad. 

INFORME / MEMORIA ECONÓMICA
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Ref: 07/397914.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.



Calle Diego de León, 62
8006 Madrid
Telf.: 91 520 22 00
Fax: 91 520 11 34

9.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato.

CRITERIO PONDERACIÓN
PRECIO 70%
CUALITATIVOS 30%

9.1 Criterios relacionados con los costes:                           Ponderación
Precio               Hasta 70 puntos

9.2 Criterio/s cualitativos: 

9.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:           30 puntos

Número Descripción del criterio                  Ponderación

I. Proximidad al Hospital Universitario de la Princesa: se valorará mediante una 
isócrona en transporte público obtenida en Google Maps el mismo día a la misma hora 
para todos los licitadores. …………..………………………………..…Hasta 15 puntos.

1-15 minutos 15 puntos
16-30 minutos 10 puntos
31-45 minutos 5 puntos

II. Conexión al sistema RIS-PACS del Hospital de la 
Princesa………………………………………………………………….hasta 15 puntos.

Existencia de conexión 15 puntos
Compromiso de establecer la conexión en un plazo 
menor a 15 días desde la adjudicación del contrato 5 puntos

TOTAL 100 puntos

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado abreviado mediante 
pluralidad de criterios, en aplicación de los artículos 131, 145, 156.1 y 159.6 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), BOE nº 272 de 9 de 
noviembre de 2017, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal.

EL DIRECTOR DE GESTIÓN 

Fdo.: D. Gustavo CASERO BALBOA
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